


~ •• SMA 1 Superintendencia del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chil e 

3° Que, EMPRESA ELÉCTRICA ANGAMOS 

SpA, Rut 76.004.976-K, es titular, entre otros, de los siguientes proyectos "Central Termoeléctrica 

Angamos"; "Modificación del punto de toma y descarga Central Termoeléctrica Angamos" y 

"Ampliación planta desalinizadora de agua de mar Central Termoeléctrica Angamos", calificados 

ambientalmente mediante RCA N" 290/2007; N" 23/2009 y N" 278/2016 respectivamente. 

4° Que, la Resolución Exenta N" 88S/2016 de 

la Superintendencia del Medio Ambiente instruye normas de carácter general sobre deberes de 

reporte de avisos, contingencias e incidentes a través del sistema de seguimiento ambiental; 

so Que, la Resolución Exenta N" 1610/2018 

de la Superintendencia del Medio Ambiente dicta instrucción de carácter general sobre deberes de 

actualización de Planes de Prevención de Contingencias y Planes de Emergencias, y remisión de 

antecedentes de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente, a través del Sistema 

de RCA; 

6° Que, con fecha 06 de abril de 2021, a 

través del Sistema de Seguimiento Ambiental de la SMA, EMPRESA ELÉCTRICA ANGAMOS SpA 

reportó la ocurrencia de un incidente ambiental por el "[. .. ] se evidencia en sector pozo de 

aducción, presencia de especies "Cormorán Yeco", [. .. ]aproximadamente 41 individuos, atrapados, 

flotando en una esquina del pozo. [. .. ]. En forma paralela se realiza una inspección visual en la zona 

aledaña al pozo de aducción, detectando que en la orilla de la playa también se pueden observar 

aves varadas." 

RESUELVO: 

PRIMERO. REQUERIR a EMPRESA ELÉCTRICA 

ANGAMOS SpA RUT 76.004.976-K, domiciliado en Rosario Norte N" S32, Piso 19, Las Condes, 

Región Metropolitana, la siguiente información: 

a) Medios de verificación de la implementación de las medidas incluidas en su Plan de Prevención 

de Contingencias y/o Plan de Emergencias. 

b) Registro de los parámetros operacionales de los sistemas de aducción de agua de mar desde 

las 24 hrs anteriores a la detección de la varazón, es decir desde las 16:30 del S de marzo de 

2021 hasta las 16:30 del 06 de marzo de 2021, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

i. Cantidad, profundidad y diámetro nominal de la(s) cañería(s) del (los) Sifón(es) de 

aducción en mm adjuntando registros que lo acrediten. 

ii. El caudal de extracción, para cada uno de los sifones, deberá ser informado en m3 /hr y 

m3/s. 

iii. Descripción del tipo de anti-incrustante y/o otros aditivos que se estén utilizando en el 

proceso. 

iv. Nivel de dosificación de anti-incrustante y/o otros aditivos en gr/m3 y gr/h. 

e) Informe que dé cuenta de los resultados de la revisión de cerco perimetral en el sector de 

entrada del dueto de succión de agua de mar, indicando a lo menos: 
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